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• En cualquier momento de 

nuestra vida, todos nos hemos 
planteado esta simple pregunta, 
y como en cualquier faceta de la 
misma, las respuestas han sido 
múltiples. Sin embargo, existe un 
procedimiento para· resolver 
dicho dilema sin ningún proble
ma. 

De todos es conocida la gran 
variedad de posibilidades exis
tentes en el mercado, 
Compañías de seguros, teléfo
nos, bancos, mediadores ..~sin 

embargo ¿por cuál optar? 
En primer lugar, dependiendo 

rl<, la mayor o menor complejidad 
del lema tratado, automóvil, 
Ilogar, vida, empresa, etc, debe
ríélmos acudir a alguien especia
liJad."11 ser posíhlr IrrrmlifiG,'bl1:, 
y lo1 yU IlooomOtl "Vlh!t, lit r;tll.(, 

mejor todavía. 
Sin duda, la mejor opción, 

sería una Compañía de seguros, 
por cuanto nos ofrecerá especia
lización, profesionalidad y com
petencia. 

I 'In(lLlllli~ lI1inrl, pCH n'lIl1¡ln 'di 

e, 
seguro.
 

Compañías de seguros, bancos, teléfonos, mediadores, etc 

función principal como empresa 
es la actividad aseguradora, sin 
entrar a otras actividades comer
ciales que pueden mermar su 
capacidad de decisión y funcio
namiento. 

Protesionalización, por cuanto 
no es lo mismo la dedicación a 
dicha actividad, que el funciona
miento de una parte de un grupo 
a dicha aCtividad. A nadie se nos 
escapa que no es lo mismo des
tinar una totalidad de r¡;¡curso a 
un fin que ser una única rama del 
árbol. 

Competencia, control por parte 
del Estado sobre dicha actividad 
e identificación de dicha imagen. 

Una vez que hemos decidido 
dirigirnos a una Compañía; de 
Seguros, ¿qué debemos hacer? 
Muchas veces todos nos hemos 
sentido abrumados ante ese 
gran monstruo que son las 
Entidades Aseguradoras, con 
frpc~l""n~ir.l Ins dilllSIJI¡;¡s de Iqs 
, Ir'lIr'!'1~, l' 1I1.IiJ·,H' H lh.llp 11" 1 

bido de las mismas, han hecho 
necesaria la intermediación de 
una persona que nos ampare 
ante dicho obstáculo, que nos 
aconseje ante dicha situación. 

De ahí surge la figura del 
mediador de sequros profesio

nal, persona a la que en mi opi
nión sería necesario acudir, 
siempre que fuera posible, pero 
aún más y aquí es donde par
cialmente arrimo el ascua a mi 
sardina, lo deseable sería la 
mediación de un Corredor de 
Seguros en dichas operaciones, 
cuestión que aparentemente es 
caprichosa, pero que tiene su 
explicación. 

Los Corredores de Seguros 
representan corno otros media
dores de seguros la profesionali
zación de una labor, tanto es así 
que su labor fundamental es el 
asesoramiento en la contrata
ción de una póliza, pero con un 
plus de imparcialidad, ya que 
dicho asesoramiento se produce 
con independencia de la 
Compañía de Seguros, por 

decirlo así. " trabajan para el 
cliente, no para la Compañía. 

Deben asesorarnos en la con
tratación en razón de nuestras 
necesidades, y de las coberturas 
y posibilidades existentes en el 
mercado, no tienen dependencia 
de una Compañía, y pueden 
optar entre todas las existentes, 
lo que sin duda será una garan
tía de nuestra elección. 

Por otra parte, una vez contra
tada dicha póliza deberían aten
dernos y asesorarnos en caso de 
siniestro. "defendiéndonos" en 
caso de duda de la Campan in 
AsegLlradra. con la indopendnll 
cia y profesion~lidéld ;1Il!l~:; ptl~d¡ 

cada. 
Además de lo aerll.'lIodo.. tlSI 

remos asistidos también por otra 
característica fundamental, la 
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responsabilidad de un mediador 
profesional independiente de la 
Compafíía, es de nuevo un 
garante de nuestra contn:ttación, 
por la existencia de 1m;, n'''\/J''t1
sabilidad civil pllllr l!tln,jl, I;¡BI. 

IrolO'ld" IItI! 1\1 MIIH 1"111' d,· 
I r.i1I1Ulnl.. 1\ 'Ir . d ¡ji iU~I' ti. 
'11(11,111 1Ir! 4lol1Wt 11. 111'!:..i \)111:,,"11. 1 

1110'· tDn 11111 11~' '.I'/r. I'r ll ll1l1lm, 

11l\1I11mnl .1 lil (,orrlIl0nlé:l, sino 
inclw.;v él '1uestro Corredor por 
mala fe o negligencia. 

La próxima vez que se plantee 
dicha pregunta, no diga que no 
se lo advirt,ieron. Eslar illforrnnd 
y comparar Olprll,I:; loO l•• flII'I'" 

'1'11'111111' rlr· ""'j\ll1d, ,,1 "11 ,11,1 
flÍ1.rf'lilL>OÓIO, 1""'1 id vieJa. 
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